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y Tabagot proyecto de resolución 

El Conseio de Seguridad, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General (S/17442), de 6 de 
septiembre de 1985, 

Teniendo presente la declaración del Presidente interino del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, 

Teniendo presente también la declaración del Sr. Andimba Toivo Ja Toivo, 
Secretario General de la Organización Popular del Africa Sudoccidental, 

Encomiando una ves más a la Organización Popular del Africa Sudoccidental, por 
estar dispuesta a colaborar plenamente con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y su Representante Especial, y en particular por haberse declarado dispuesta 
a firmar y observar un acuerdo de cesación del fuego-con Sudafrica, en aplicacíón 
del Plan de las Naciones Unidas para la independencia de Namibia que figura en la 
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, y 2145 (xX1), de 27 de octubre de 1966, 

Recordando Y reafirmando sus resoluciones 269 (1969), 276 (1970)) 301 (1971), 
385 (1976)) 431 (1978), 432 (1978)) 435 (1978)) 439 (1978), 532 (1983), 539 (1983) 
y 566 (1985) , 

Reafirmando la responsabilidad legal de las Naciones Unidas sobre Namibia 
y la responsabilidad fundamental del Consejo de Seguridad de asegurar la 
aplicación de su5 resoluciones , en particular las resoluciones 385 (1976), 
435 (1978) y 439 (1978), 

Tomando nota de la Declaración Final de la Conferencia de Ministros de -m=-Lw 
Relaciones Exteriores de los Paises No Alineados, celebrada en Luanda, AngOlar 
del 4 al 8 de septiembre de 1985, en la que se instaba, entre otras cosas, al 
Consejo de Seguridad a que se reuniera nuevamente a fin de examinar la cuestión de 
Namibia y se renovaba el llamamiento para que se impusieran sanciones amplias y 
obligatorias contra Sudéfrica con arreglo al Capítulo VII de la Carta de la8 
Naciones Unidas, 
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Encomiando a los Estados, organismos y organizaciones que ya han adoptado una 
variedad de medidas económicas contra Sudáfrica, y exhortando a esos Estados, 
organismos y organizaciones, y a la comunidad internacional en conjunto, a que 
adopten nuevas medidas eficaces en un esfuerzo concertado por poner fin a la 
ocupaci6n ilegal de Namibia y al apartheid, 

Profundamente preocupado por el nuevo agravamiento de la ya tensa situación y 
la inestabilidad que han creado los reiterados y sistemáticos actos de agresión y 
ocupación perpetrados por el régimen de apartheid en el curso de varios ahos en 
toda el Africa meridional, que constituyen una grave amenaza para la paz en la 
región, así como para la paz y la seguridad internacionales, 

Consciente de la necesidad imperiosa , habida cuenta de los constantes 
subterfugios de Sudáfrica y de su negativa a cumplir las disposiciones de la 
resolución 566 (1985), de asumir plenamente sus responsabilidades a fin de lograr, 
tan pronto como sea posible , la aplicacibn de la resolución 435 (19781, 

Consciente también de la obligación que incumbe a los Estados en virtud del 
Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Actuando, por consiguiente, con arreglo al Capítulo VII de la Carta y de 
conformidad con la resolución 566 (1985) del Consejo de Seguridad, en particular su 
párrafo 13, 

1. Determina: 

al Que la persistente negativa de Sudáfrica a cumplir las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y la Asamblea General sobre Namibia constituye una grave 
amenaza a la paz y la seguridad internacionalesi 

b) Que la continuada ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica constituye un 
quebrantamiento de la paz internacional y un acto de agresión1 

0) Que los reiterados ataques armados que Sudefrica perpetra desde Namibia 
contra Estados independientes y soberanos del Africa meridional conetituyen aceos 
graves de agresión8 

2. Condena a Sudáfrica por su continuada ocupacíbn ilegal de Namibia y su 
persistente negativa a cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y las 
resoluciones de la Asamblea General, en desafío de la autoridad de las Naciones 
Unidas y en violación de loe principios de la Carta de las Naciones Unidas) 

3. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo namibíano contra la 
ocupaci¿n ílegal de su psis por el régimen racista de Pretoria y exhorta a todos 
los Estados a que aumenten su apoyo moral y material al pueblo de Namibia, 

4. Exbe una vez más, que el régimen racista de Sudáfrica disuelva 
inmediatamente el denominado gobierno provisional instalado en Windhoek el 17 de 
junio de 1985, en claro desafío a las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Segur idadr 
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5. Declara una vez m8s que no es posible subordinar la independencia de 
Namibia a cueot iones improcedentes y ajenas a ella, tales como la vinculación, que 
ya han sido rechazadas por el Consejo de Seguridad como ajenas e incompatibles con 
la resolución 435 (1978), que constituye la única base para un arreglo pacífico del 
problema namibianot 

6. Declara solemnemente que la negativa .de la racista Sudáfrica a cooperar 
plenamente con el Consejo de Seguridad y el Secretario General con arreglo a la 
resolución 566 (1985) constituye un desafío directo a la autoridad de las Naciones 
Unidas y viola los principios de su Carta; 

7. Decide, en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas y 
de conformidad con sus obligaciones de mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, imponer sanciones obligatorias selectivas contra Sudáfrica; 

8. Decide, en consecuencia y como asunto de la máxima urgencia, con arreglo 
al Artículo 41, adoptar medidas coercitivas, incluidas las siguientes: 

a) El embargo de petróleo; 

b) El embargo de armas!. 

cl La prohibici6n de toda nueva inversión en Sudáfrica Y Namibiar 

d) La prohibición de todo nuevo pr&tamo y garantía crediticia de carácter 
público o bancario al r&gimen racista de Pretoria y al denominado gobierno 
provisional establecido en Windhoekr 

e) La cancelacibn de todas las garantías crediticias a la exportación para 
las exportaciones a Sudefrica y Namibia, 

f) La prohibición de la importaci¿n o el enriquecimiento de uranio 
procedente de Namibia y Sud&f rica8 

9) La prohibición del suministro de tecnología, equipo y licencias para 
instalaciones nucleares en Sud&f rica, incluido el intercambio de información 
nuclear con ese paist 

h) La prohíbicián de visitas de personal militar, de seguridad, de 
inteligencia u otro personal de defensa a Sudafrica y Namibia o desde Sudáfrica 
y Namibiat 

i) La prohibición de la venta y la exportación de computadoras y otro equipo 
electrónico que pueda ser usado por el ejército, la policia y las fuerzas de 
seguridad rrcietaet 

j) La cesación de la fínancíacibn para misiones comerciales permanentes o 
temporales o para participar en exposiciones y ferias comerciales en Sudáfrica y 
Namibia, 

k) La revocación de loe acuerdos sobre doble imposición concertados con 
Sudáfrica1 
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1) La prohibición de 18 venta de krugerrand'y demás monedas 
Sudáfrica 0 Namibia) 

9. Pide a todos los Estados, de conformidad con el Artículo 
que ayuden-Z&tivamente 8 18 aplicaci&n de la presente resoluci¿n 
dem&s resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad8 

acunadas en 

25 de la Carta, 
y de todas las 

10. Pide asimismo a los organismos especializ8dos que aseguren la efectiva 
8PliC8Cibn de la presente resolución y de todas las demás resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General) 

ll. Insta, teniendo presentes los principios establecidos en el Artículo 2 de 
le Carta d'ales Naciones Unidas, a los Estados que no son miembro6 de las Naciones 
Unid88 a que actúen de conformidad con las disposiciones de 18 presente resolución? 

12. Decide establecer, con arreglo al artículo 28 de su reglamento 
provisional, un Comité del Consejo de Seguridad encargado de vigilar la aplicación 
de 18 presente reSOlUCi¿n1 

13. Pide a los Estados Miembros de las Naciones Unid88 0 miembros de los 
organism>s~ecializados que informen al Secretario General de las Naciones Unidas 
de las medidas que hayan tomado para aplicar la presente resolucíónt 

14. Invita al Secretario General a que informe al Consejo de Seguridad de los 
progresos logtados en la aplicacibn de la presente resolución y a que presente su 
primer informe a lobs tardar a fines de mayo de 1986, 

15. Decide mantener en examen la cuesti6n. 


